
Núm. 179. Sábado 10 de Noviembre de 1860.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
)U

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
' DE ZARAGOZA.

Nu .m . Ii2i.

Circular número SS?

. Habiendo acudido ante mi auto- 
toridad algunos ayuntamientos de la 
provincia en solicitud de que se 
prorogara por algunos dias el tér- 
mine ó plazo que concedí en mi 
circular de 19 de Octubre para la 
remisión de los documentos refe
rentes á los bienes de común apro
vechamiento y dehesas boyales; he 
venido en prorogar por 15 dias el 
plazo que concedí en dicha circular 
cuya próroga empezará á contarse 
desde el dia en que se inserte esta 
disposición en el Boletín oficial.

En su consecuencia prevengo á 
los Ayuntamientos que no hubieran 
dado cumplimiento á la circular in
dicada, lo efectúen en aquel plazo, 
si quieren evitar los perjuici's que 
sean consiguientes, pues transcurrido, 
no se admitirá reclamación de nin- 
gon género.
‘ Lo que he acordado se publique 
en el Boletín oficial para conoci
miento de quien corresponda.

Zaragoza 9 de Noviembre do 
18G0.=P. S. Tomás Fábregas do 
Medina.

Nú m . 1423.

Circular número 558.

Accediendo á una instancia de 
varios Secretarios municipales y te
niendo en consideración las grandes 
ventajas que ha de reportar al ser
vicio en general y muy particular
mente á los Ayuntamientos con la 
adquisición del periódico que se 
publica en - esta capital titulado 
El Centinela de Io á Secretarios, no 
puedo menos de recomendar con 
la mayor eficacia su adquisición 
por las municipalidades de esta pro

vincia, á los cuales autorizo des
de ahora para gastar 40 reales 
ánuos importe de la suscricion con 
cargo al capítulo l.° del presupues
to. Zaragoza 9 de Noviembre de 
1860.—El Gobernador interino, 
Jorge Barber.

No m . 1426.

Circular número 559.

Debiendo procederse á la renova
ción de la mitad de los individiduos 
que componen la Junta del Sindicato 
de riegos de Alagon, y á fin de que 
los interesados que reunan las cir
cunstancias prevenidas en el art. 13 
del Reglamento aprobado por Real 
órden de 3 de Junio de 1849 pue
dan hacer las reclamaciones de inclu
sión ó esclusion de las listas de ele
gibles, he acordado publicar la for
mada por el Director de dicho Sin
dicato, para que en el término de 
13 dias usen de su derecho los que 
se crean perjudicados.
Lista que se cita de los regantes que 

pagan 200 rs. por cánon de agua 
y saben leer y escribir.

Nombres y cuotas.

D. Miguel Cascante 1971 rs. 
’ Sr. barón de la Linde 1901.

Sr. conde de Sobradiel 1177.
- D. Antonio Zaporta 1015.

Joaquín Fernandez 701. 
Joaquin Gonzalvo 570. 
Juan Domingo Cavero 567. 
Ramón i Adan 549.
Cristóbal Auré 551.
Dionisio Sánchez Salvador 523. 
Martin Rey 456.
Francisco Gil 421.
Manuel Cabanillas 418.
Manpel Canlin 416.

. Miguel Francisco García 383. . 
Manuel León 355.
Pascual Aznar 327.
Manuel Fondevilla 299. 
Martín Ramos 274. 
Angel Gallifa 253.
Saturnino Vicente 251. 
Fermín Velasco 242. 
Pablo Santandreu 223. 
Andrés Artazos 2329. 
Nicolás Bél 240.
Mariano Fernando 291. 
Alberto lancé 290. 
Eusebio García 703. 
José Callejón 423^

Mariano Aliaga 258. 
Pedro Cenlol 257.
Mariano Liyierra 214. 
Miguel González 901.
Joaquin Barrao 227. 
Vicente Perez 1848. 
Mariano Navales 356. 
Francisco Lison 234. 
Francisco Otin y Duaso 523 
Antonio Ortigas 392.
Antonio Mendoz 296.
José Castro 292.
Manuel Sánchez 280. .

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimibnto de los 
interesados. Zaragoza 8 de Noviem
bre de 186O.=E1 V. P. del C. P. 
Jorge Barber.

Nú m . 1427.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza

La Dirección general de contribu
ciones me dice con fecha 19 del mes 
finado lo que sigue:

«En algunas Administraciones de 
Hacienda pública se ha suscitado la 
duda de en que pueblo deben ami
llararse las cajas de colmena , si en 
aquel en cuyo término estáu situadas, 
ó en el que tienen la vecindad sus 
dueños. Unas Administraciones pre
tenden que las abejas deben consi
derarse como ganaderías y aplicarse 
por tanto á ellas lo mandado en la 
Real orden de 9 de Mayo de 1855, 
y otras creen que no constituyen ga
nadería, sino una grangería á la cual 
no es aplicable la regla sobre vecin
dad de que trata la mencionada Real 
órden. En vista de todo, y conside
rando 1.° que si bien el dicionario 
.de la lengua comprende en el artí
culo, ganado, el conjunto de abejas 
que hay en una colmena, no pasa 
esto de ser una voz genérica, pues en 
nqda se parecen dichos insectos ala
dos á las especies que constituyen la 
ganadería para los efectos de la con
tribución territorial; 2.° que aun acep
tando la voz genérica de ganado para 
las abejas que contienen las cajas ra
dicando estas constantemente en el 
término de un pueblo, debem com
prenderse entre los objetos imponi
bles del mismo según lo mandado en 
el art. 7.° del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, y 3.° que no pue
de aplicarse al caso de que se trata j 
lo mandado en la citada Real orden I 
de 9 de Mayo de 1853, dictada pata ‘ 

fijar el punto en que deben contri
buir los ganados trashumantes á los 
estantes que por temporada salen de 
los pneblos en que sus dueños están 
avecindados; por estas razones la Di
rección ha acor dado decir á V. S. que 
las cajas de colmenar se incluyan en 
el amillaramiento dei pueblo en que 
constantemente estén situadas, sea cual 
fuere la vecindad de sus dueños.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes constitucio
nales y demas personas á quienes com
peta. Zaragoza 8 de Noviembre de 
1860.=P. S., Miguel A. Bravo.

Nú m . 1428.

Capitanía general de Aragón.—Es
tado Mayor.

Negociado de donativos.
Por Real órden de 31 de Oc

tubre próximo pasado, se declara 
con derecho . á los donativos man
dados satisfacer por Real orden de 
21 de Junio último á los heridos, 
inutilizados y familias de los muertos 
por consecuencia de las acciones 
ocurridas al frente de Melilla con 
los moros del Riff los dias 7, 8 y 
9 de Febrero último, los cuales de
berán justificar su derecho en los 
términos prevenidos para los pro
cedentes del ejercito de Africa.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para que lle
gue á uolicia de las personas á quie
nes incumbe.

OTRO.
Estando fijado el 30 del actual 

como plazo improrogable para la 
reclamación de las dos pagas de do
nativos; ha dispuesto el Excmo. Se
ñor Capitán general se recuerde en 
el Boletín oficial, para que llegando 
á noticia de las personas á quienes 
interesa no puedan alegar ignoran
cia. Zaragoza 8 de Noviembre de 
!86O.=E1 Bíigadicr Jefe de E. M. 
José de las Rosas.

Nú m . 1429.
-i Distrito forestal de la provincia 

de Zaragoza.
n Ia - Jq ar ulac|a |a SU|aS(a
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)s, silos en el camino 
á la hermila de la Vir- 
quinlales de leñas que 
nerse de la limpia del 
rtenecienle al pueblo de 

ISIMrba, por no haberse llena
do los requisitos que previene la 
Real orden de 24 de Mayo de 1854 
la’misma que fué anunciada en el 
BAtin oíicial parad dia 16 de Oc- 
lubre último, he dispuesto se cele- 
bfe »ir€va súbala el dia 22 del 
actual ó su hora de las doce en 
igual forma que la anterior, y bajo 
el mismo pliego de co|dieíouas qiur 
obra en la Secretapa^M^ i^inía- 
mienlo de dicho pueblo. Zaragoza 
7 _de Noviembre de I8ü O..=P. 
O. «del Ingeniero,-El Perito agró
nomo, Leandro Sancho de Lezcauo.

Nl m . 1130-

Habiendo sido anulada la subasta 
de ÍGY chopos de las Mejanas del 
so|p pertenecientes á la villa de 
Gainh) por no haberle llenado los 
r*qulsil9scq6e previene la Real ór- 
den"dé 24' de M»yoAlé-h1 S54', la 
mis»a que Lió anunciada en el Bó- 
l?tin ojicíil para el dia 5 de Oc- 
lnbi;cs ylüw dispuesto §e cele
bre nueva subasta el dia 23 del 
achual á su hora de fas doce oh 
igual forma que la anterior y bajo 
el mi<mo |diegó do condiciones <pic 
obra en la Secretaría de Ayunta
miento de la esprésada villa. Za- 
ramjza 7, d-e. Ncvieqtbrc de. 1869. 
P.MT del ingeniero, pl Perilo agró
nomo, Leandro gancho (le'Lezcano.

1131.
i- 'Ihlnendo sido atiuláda la subasta 
dtt áOOílO arrobas de regaliz que 
¡meden estraorse de las mejanas de
nominadas Galacho y Quiñones',' pér 
-tcimoidhtes á la villa de Quintó5,“que 
■fué •áhüncia'da',,cn el Boletín' bficiáll 
para el1 (ha 1 dcyÓetúbrc Ytltiinó, 
h? se celebre nueva sil
bada- el día 22 del actual á su bo- 
i*a dé las'^ doéb ¡ótiál feitó't'pít 
la aiiterior y bajo (-1 mismí) pliego 
de comlieiimes, que. obra en la W 
crtlarta de Ay^ntalnictílq dé 
pféSáda bvBilla.‘ Zaragpi'á'TMe No- : 
viemin-e -de 18(10.—P. 0. del In-

■

geniero, El Perito agrónomo. Lean- | emplazo por primer-), segundo y 
dro Sammo de teicano. tercer edicto y á Miguel Lo-

n -m . ^32.
E. JOagidn Gállcgo^ Comendador de la 

ileal órden aiXií.-)-ica^ Isabel. la 
Catdhca, Juez, de primera distancia 
del d’̂ truo del Pilar de Zaragoza.t 
Por el prcs.v.i.. pahib y em

plazo á todos los qué ¿é’ consideren 
á |bs bí m & qué á su 

falircimimibi Gjó juaua f'asmiala 
•Goñi y Arhunresbsóhéra^at^i'ál del . 
pueblo de OrozbétiH'j cñ bt provin
cia de Nayarrat bija 'de Manuel y 
de María. Fr^néj¿óa,. paya^ que den-1 
tro del ler.iwuOi deX3(A>d¡as, rom- 
.^.arozcap epmgsle Juzgado á fin de '

: deducir dicho derecho y á impugnar 
la declaración dcMieredcro único 
pretendida por D. Fanstino Goñi y 
Arbunies, pues pasado el referido 
plazo si haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 5 de Noviem
bre dq 186O.=L. Joaquin Gálle- 
go^Por mandado de S S.a y au
sencia de Almenara, Ventura As- 
carate.-

Nd m . 1433.
D. Joaquín Almarza, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
í; gSPtibio ale Zaragoza. , y ¿

Por el presentü se cita.- llama 
y emplaza por primer edicto y pre- 
gon-'á Manuel Gorrzatez" "y García, 
para que en el término" de pueye 

' diastoníadós desdeíá'téchá, sé pre- 
.. senté, en este Juzgado á responder 

á los cargos que, le: re^uUai). en la 
causa criminal sobre, alentado con
tra la autoridad sus ajenies y 
tumulto en espectáculo público, pues 
se le oirá y guardará ju^ida, y en 
otro caso le parará perjuicio, si
guiéndose la causa en su rebeldía. 
Dado en Záragoza á J2 do Névieni- 
bre de 18l)0—Joqqliin: Aln¡arza. 
=Por mandado de S.„ S.\ Agus
tín Jordana. .. i:.

Ním . 1431.

Por el présenle se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto, y p.iiCT 
gon á Jacinto Ginieno, jornalero, ve
cino do esta ciudhd, pára que en el 
término de nuevo¡ días, se presen
to en oslo 'Juzgado á cóntéstar los 
cargos que' te\resultan en la causa 
criminal que contra el mismo.y otros 
estoy itólruyeódo, sobhe lesión y 
muerte subseguida de Críétobal Gar- 
cvs; ¡mus pasado sin vcriiicarlo le 

perjuicip qqe haya Jugar. 
Dado en-Zaragoza á 3 do Ñovicm- 
líró^de 18^0.^Joaquín Almarza. 
^Poú’mandádo S. -S/; Jos,ó

ti; ms?

D. Ntculío: Saruz <'- lu Ma'clu, 
.hu'ztb' primeru instancia de 1^ 

.vCiudad det Calalagud ij su partido.
Por el presento cito, Ikmio y 

pez (a); Tablares, halural y vecino - 
de esta ciudad para que en él tér- . 
nijnB de treinta dia's so presenté en 
ésth ¡ni juzgado a responder á los 
cargos que le resultan de la causa . 
que instruyo contra ,el mismo por 
suponerse autor-do la muerte vio— 
lenta- ocasionada á AMónid García 
la noche (leí 19 do.los corrientes 

.pues de no presentarse se séguirá 
la causa en rebeldía, parándole el 

-.perjüicto que haya lugar. Dtido en 
Calatayud á 31 de Octubre de 1860 
^=N;co!ás Sacnz de la Maleta. = 

’D. S. O., Julián Ortega.

Nú m . 1436.

Audiencia territorial de Zaragoza.
Vacante en este Tribunal por 

fallecimiento de D. Rafael Soñorer 
una plaza de Relator, la Sala de 
gobierno ha acordado la provisión 
de la misma en los término^ que 
prescribe el capítulo cuarto, título 
segundo do las ordenanzas para las 
Audiencias y que se anuncie dicha 
vacante- por edictos en los Boleti
nes oficiales de la provincia de su 
territorio, señalando el término de 
cuarenta, días, que principiarán á 
contarse' desde el de mañana inclu- . 
^\vo, para que los que intenten so- " 
licitarla, presenten sus instancias en 
esta secretaría de mí cargo; acre
ditando la calidad do Abogado, en 
el concepto de (¡ue sin esto requi
sito y finado dicho término, no se----  
rán admitidas. Zaragoza 5 de Np- 
viíímbre de 1860.—Dionisio Silva 
Villaronle.

‘ Nc m . ¡437.

Agustín Jordana, Escribano del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.
Certifico: Que en los autos que se 

espresarán, se ha pronunciado la sen
tencia de remate del tenor siguiente: 
En Fá ciudad dé Zaragoza 'A- 6 de 
Noviembre de 1860, el Sr. D. Joa-
quin Atínam Jüeí de primeira ins
tancia del Distrito de San Pablo de 
la misma, Dijo: Vistos estos autos 
ejecuírvoS,- promovidbs H nohíbríy de 
D.a Rartiona Sbstrs, como heredera 
de su difunto 'marido IP. Mariano lli— 
güera, contra D. Joaquín dé Lafrain- 
zar,' sobre pagó de maravedises y= 
Resultando qué á instancia dé la re
ferida D;* Riimória Sost^e,-* sé despa
chó ejecución contra ft). Jóáqüih de 
Larrainzar, por la cantidad de 10846 
reales que se hatlaba debiendo á>dbn ; 
Mariano Higuera^en virtud ¡del pa- ■ 
garó del fóliQ lü, cuya Orina lia re
conocido por suya el ejecutados que 
hecho el embargo, se le citó de re
mate, sin que se. haya opuesto á la ; 
ejecución dentro del término legal ■ 
=Considerando que el' reconocimiento . 
que . hizo D.,: joaqliin.Ude. .Lafrainzar : 
de íg firm-a que; puso; eó el pagaré । 
es uno.de los títulos; que:.traen apa
rejada ejecución .^Vistos,Jos artículos . 
943, 959, 960 y 9.61 dé la ley de 
enjuiciamiento civil,=lful|o: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución, haciendo trapee y remate 
de los bienes embargados, lyiOin su 
valor, entero y cumplido pago á do- ■ 
ña Ramona Sostre de los lí>846 rs. 
costas causadas y que se causaren hasta 1 
su completo reintegro-. Y por esta 
mi sentencia," que ademas de notid- 
carse en los estrados, y hacerse no- 
loria por edictos,- se publicará én el 
Boletín oíicial de la provincia, defi
nitivamente juzgando, así lo pronun- - 
cío, mando y firmo==Joaquín Almar- 
za.=8egun resulta de. los menciona
dos autos á que me refiero. Y para 
que conste y pueda tener ^efecto Ja 
publicación de la prejnserlá senten
cia en el Boletín oficiql de está pro
vincia, .libro el presente íestimonro - 
que signo y firmo, en Zaragoza á 7

I de Noviembre de 186O.=En testimo- | 
| nio de verdad, Agustín Jordana.

Parte no oficial.
COMISION LIQUIDADORA

de la casa de comercio de D. Victo
riano Constante.

El jueves 15 del corriente, de nue
ve á una; se dará principio á la ven
ta en pública subasta de varios lotes 
de géneros de lana y algodón, en el 
almacén sito en la casa del señor 
conde de Argillo, plaza de san Felipe.

Los que deseen tomar parte en la 
compra de dichos géneros, pueden pa
sar á examinarlos por la maííana, des
de hoy hasta el referido dia. Zarago 
za 6 de Noviembre de 1860.—?Éor 
la comisipp,' Anselmo Pamplona y 
Jtelea. 9

AGENCIA PÚBLICA, 
puntual y ecoaiómica, 

sita Qn la qalle de la Abada nú
mero 15 cuarto principal on 

MADRID. "

En ésta Ageneia se encarga, de 
cuantos asuntos se la confien, espo- 
siciones, espedientes» compras y ven
tas de papel en espedie ite de toda 
clase, anticipos sobre ellos, negocios 
particulares y cqiyerciales, hospedajes 
con economía y tranquilidad etc. y 
cuantos asuntos, haya d.e incoarse ó 
incoados en las oficinas dé ésta Corte.
Las suscriciones que se hagan á di
cha Agencia séráñ por un módico pre
cio de sesenta reales ál mes y siemu 
pre vencido, cbn la precisa obligación 
deque.se ha de dar razonj.de los 
asyntps dos veces á la semapá, cub 
dándose los suseritores de remitir 
los francos para las 8 Cartas mensua- 
ks.i^Las Tétras que importé la sés- 
crioión serán remitidas por la Admi-r 
nistracion de Corréps. , ,_v.- 

. El Ayuntamiento constitucional de 
Valmadrid celebrará actos ae subasta 
en ¿'ala dé sesiones á las diez dp ^as 
respecirvás mañahas de los diaá It y 
15 del presente mes de Noviembre, 
pera el/arriendo de }as, ¿yerbas ,de la 
dehesa dql común, sin, pbli^af¡#om al 
arrendatario de abastacer de carnes, 
cuya obligación se ha suprimido pa
ra este arriendo.
oup a 8f>i 1SJ179 im-Jvmp 
.('La coüduta de;ciriijano dedarvílla 
dp Rqeda de Jalón .áj partid^ cqrradp 
se halla vacante por dimisiop¡,del.que 
la obtenía, su dotación consiste en 
3dbO rs. vn. pagados en S. Miguel 
ite Setiembre: de'1'cada dh abo^ siendo 
de su . ¿uenta la rasura y de los que 
Vayan á su casa y le 1 pagarán cuándo 
menos una anega de trigo los que 
rasure en la propia de ellos, todo 
bajo la garantía de mayores c'óntri- 
buyentes. Los, señores.,profesores que 
gusten solicitar pueden hacerlo hasta 
el dia 25.de Noviembre próximo, que 
se proveerá. "'' '

La condula de. médico titular de 
Hcrrrera se halla vacante por defun
ción del que la obtenía. Siendo , está 
á partido' abierto, consiste en 17 rs. 
por vecino de los’ 400 de .qué consta 
próximamente la población, /com:mas 
300 rs. que se pagan por trimestres 
del presupuesto mup^ipa] por beq^- 
ficenciá. Los aspirántés dirigirán süs 
solicitudes hasta el dia 30 dcF có?- 
rientfeb finado el cual 'sé proveeráV*¡ 
irTTTnTrpfrn—17^—nnirTÍbi—TmTrn fu 
-c, Imprcidíi.
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